
DECRET  

Los  municipios  ostentan  competencias  en  materia  de  seguridad  en  lugares
públicos y protección civil, en conformidad con el que disponen los artes. 25 y 26
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local, y arte.
66 del Decreto Legislativo 2/2003, de 28 de abril, por el cual se aprueba el Texto
refundido de la Ley municipal y de régimen local de Cataluña. 

La ASOCIACIÓN DE VOLUNTARIOS DE PROTECCIÓN CIVIL (en lo sucesivo AVPC) de
Reus  es  una  entidad  independiente  de  carácter  humanitario  y  altruista  y  sin
ánimo de lucro que, desde su constitución, ha prestado una continua tarea de
colaboración y apoyo en múltiples actividades que se han realizado en la ciudad
de  Reus,  ofreciendo  una  colaboración  desinteresada  en  el  ámbito  de  la
protección civil en la ciudad de Reus.

Mediante decreto de la Alcaldía de 14 de junio de 2004, se acordó que el AVPC de
Reus quedara vinculada funcionalmente a la autoridad municipal y en los planes
de protección civil en virtud del artículo 55.2 de la Ley 4/1997, de 20 de mayo, de
protección civil de Cataluña.

Considerando que el Ayuntamiento, consciente de la necesidad de colaborar con
la citada entidad para que ofrezca un servicio con el rigor y la seriedad mostradas
hasta la fecha, pretende formalizar un convenio para regular la colaboración del
voluntariado de protección civil como recurso del municipio en el desarrollo de
las funciones correspondientes a la protección civil dentro del municipio de Reus,
a  través  de  la  cesión  del  uso  de  diverso  material  para  llevar  a  cabo  sus
actividades y de una subvención dineraria y en especie a cargo del presupuesto
del año 2024.

Vistos los informes del inspector cabe de la Guardia Urbana, en los cuales se
justifica  el  impacto  económico  que  supone  la  cesión  del  uso  del  material
relacionado al convenio, así como la concurrencia de razones de interés público
que dificultan una convocatoria pública de subvenciones y que por lo tanto, de
acuerdo  con  el  establecido  en  el  artículo  22.2  c)  de  la  Ley  General  de
Subvenciones, y considerando que el artículo 28 de la citada Ley dispone que los
convenios  serán  el  instrumento  habitual  para  canalizar  este  tipo  de
subvenciones, se considera adecuada la concesión directa a la AVPC de Reus de
las subvenciones que se detallan seguidamente:



1. Otorgar para el año 2024 una subvención directa a la AVPCde Reus por un
importe de 23.479,32 € (VEINTITRÉS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE CON
TREINTA Y DOS CÉNTIMOS),  correspondiendo en el  presupuesto municipal del
ejercicio  2024,  para  colaborar  en  los  gastos  que  suponen  por  la  entidad  la
realización de las actividades descritas en la cláusula tercera de este convenio, de
los cuales:

·14.500,00 € van a cargo de la aplicación 10203-13500-489 en concepto de apoyo
a  las  tareas  en  materia  de  Emergencias  y  Protección  Civil  así  como  por  los
servicios  preventivos  de  información  y  espaldarazo  en  los  otros  cuerpos  y
seguridad.
·2.000,00 € van a cargo de la aplicación 31425-33000-489 en concepto de apoyo a
actas  y  acontecimientos  festivos  y  culturales  de  la  ciudad  de  Reus.
· 3.400,00 € van a cargo de la aplicación 21220-34000-489 en concepto de apoyo a
actas y acontecimientos deportivos a la vía pública e instalaciones municipales de
la ciudad de Reus.
·3.000,00  €  van  a  cargo  de  la  aplicación  40335-17030-489  en  concepto  de
colaboración en las acciones de preservación del medio ambiente a las rieras, las
zonas inundables para disminuir la probabilidad de ocurrencia de inundaciones
ante inclemencias climatológicas, entre otras.
·579,32 € que iría a cargo de la aplicación 21108-23101-489 para contribuir con
los  gastos  inherentes  a  disposición  de  los  vehículos  siguientes:

VEHICULO MATRÍCULA

Renault Trafic 8278DYR

Mercedes 312D T4933AZ

Renault Megane Scenic 3260BXG 

Wottan Storm 3329LYB

Wottan Storm 3328LYB

Land Rover Discovery T6766AF

2. Otorgar para el año 2024 una subvención en especie a la AVPC de Reus por un
importe de hasta  5.000 €  para  la  adquisición de vestuario  de la  uniformidad
reglamentaria, según las necesidades del personal de la entidad, y que irá a cargo
de la aplicación 10203-13500-489 del ejercicio 2024.
3. Otorgar para el año 2024 una subvención en especie a la AVPC de Reus por un
importe previsto de 2.847,60 € anuales en concepto de tres tarjetas/abonos de



aparcamiento a los parkings municipales y que irá a cargo de la aplicación 10203-
13500-489 del ejercicio 2024.
4. Otorgar para el año 2024 una subvención en especie por importe de 363,00 €
para dotar la Asociación de una línea de teléfono y un teléfono móvil destinado al
servicio de rinden de guardia de la Asociación de Voluntarios para la gestión de
este servicio y de las incidencias, con cargo a la aplicación 10203-13500-489 del
ejercicio 2024.
5.  Otorgar  para  el  año  2024  una  subvención  en especie por  los  siguientes
conceptos e importes:

Concepto Importe
1 línia telefonia fija con núm. externo tipo 977010XXX y incluye 
llamadas máximo 20€+IVA al mes

304,92 €

Mantenimiento sistema alarma intrusión 385,65 €
SIMM mòbil connexión sistema alarma a central receptora de GU 43,56 €

TOTAL 734,13 €

Este  gasto  iría  a  cargo  de  la  aplicación  20711-49112-22200
Vistos, así mismo, los informes emitidos por la Concejalía delegada del Área de
Cultura, de fecha 8 de noviembre de 2023, del Área de Hacienda, de fecha 9 de
noviembre de 2023, de Medio Ambiente y de Deportes, de fecha 20 de noviembre
de 2023.

Visto el informe de la asesoría jurídica, de fecha xx de enero de 2024, en relación
al convenio que se propone.

Considerando  que,  en  conformidad  con  los  informes  mencionados,  a  las
aplicaciones presupuestarias mencionadas existe crédito adecuado y suficiente.

El  AVPC  se  encuentra  al  corriente  de  sus  obligaciones  tributarias  y  de  sus
obligaciones con la seguridad social.

El decreto de Alcaldía n.º 2023013691 de fecha 21 de junio de 2023, a su apartado
noveno,  b),  establece  que  la  delegación  de  competencias  en  las  concejalías
delegadas a la Alcaldía, se limitará en relación a los convenios de cooperación y
colaboración  cuando  su  importe  no  supere  los  50.000  euros.

El  importe  de  los  compromisos  económicos  municipales  no  supera  la  cifra
prevista por lo cual acontecería competente para la aprobación de este convenio
la concejalía delegada correspondiente; no obstante, el carácter transversal de



este convenio, que alcanza acciones de colaboración de varias concejalías, hace
recomendable  que  la  aprobación  del  convenio  se  efectúe  por  decreto  de  la
alcaldía, que previamente avoque  la competencia de las respectivas concejalías
intervinientes.

Visto el artículo 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del
sector público y el  artículo 9.1 de la Ley 26/2010, de 3 de agosto de régimen
jurídico y de procedimiento de las administraciones públicas de Cataluña, por los
cuales los órganos superiores podan avocar para ellos mismos el conocimiento
de un asunto la resolución del cual corresponda ordinariamente o por delegación
a  sus  órganos  administrativos  dependientes,  cuando circunstancias  de  índole
técnica,  económica,  social,  jurídica  o  territorial  lo  hagan  conveniente.

Atendiendo  los  antecedentes  transcritos,  y  en  aplicación  de  los  cimientos  de
derecho expuestos,

HE RESUELTO:

PRIMERO:Avocar, para la aprobación del convenio que seguidamente se indica,
las  competencias  que  fueron  delegadas  a  las  diversas  concejalías  afectadas
mediante el decreto de Alcaldía número n.º 2023013691, de 21 de junio de 2023.

SEGUNDO: APROBAR el convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Reus
y  la  Asociación  de  Voluntarios  de  Protección  Civil  con  NIF  G43762525  para
establecer los términos en que colaborarán ambas entidades en el desarrollo de
las funciones correspondientes a la protección civil dentro del municipio de Reus,
durante los años 2024, 2025, 2026 y 2027.

TERCERO: APROBAR la cesión del uso del material relacionado al convenio en sus
términos y condiciones.

CUARTO: Otorgar a la ASOCIACIÓN DE VOLUNTARIOS DE PROTECCIÓN CIVIL de
Reus las diversas subvenciones que se regulan en el mencionado convenio, y el
gasto correspondiente al  resto de compromisos de contenido económico que
prevén  en  las  respectivas  cláusulas,  a  cargo  de  las  siguientes  partidas:

1. Otorgar para el año 2024 una subvención directa a la AVPC de Reus por un
importe de 23.479,32 € (VEINTITRÉS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE CON
TREINTA Y DOS CÉNTIMOS),  correspondiendo en el  presupuesto municipal del



ejercicio  2024,  para  colaborar  en  los  gastos  que  suponen  por  la  entidad  la
realización de las actividades descritas en la cláusula tercera de este convenio, de
los cuales:

·14.500,00 € van a cargo de la aplicación 10203-13500-489 en concepto de apoyo
a  las  tareas  en  materia  de  Emergencias  y  Protección  Civil  así  como  por  los
servicios  preventivos  de  información  y  espaldarazo  en  los  otros  cuerpos  y
seguridad.
·2.000,00 € van a cargo de la aplicación 31425-33000-489 en concepto de apoyo a
actas  y  acontecimientos  festivos  y  culturales  de  la  ciudad  de  Reus.
·3.400,00 € van a cargo de la aplicación 21220-34000-489 en concepto de apoyo a
actas y acontecimientos deportivos a la vía pública e instalaciones municipales de
la ciudad de Reus.
·3.000,00  €  van  a  cargo  de  la  aplicación  40335-17030-489  en  concepto  de
colaboración en las acciones de preservación del medio ambiente a las rieras, las
zonas inundables para disminuir la probabilidad de ocurrencia de inundaciones
ante inclemencias climatológicas, entre otras.
·579,32 € que iría a cargo de la aplicación 21108-23101-489 para contribuir con
los  gastos  inherentes  a  disposición  de  los  vehículos  siguientes:

VEHICULO MATRÍCULA

Renault Trafic 8278DYR

Mercedes 312D T4933AZ

Renault Megane Scenic 3260BXG 

Wottan Storm 3329LYB

Wottan Storm 3328LYB

Land Rover Discovery T6766AF

2. Otorgar para el año 2024 una subvención en especie a la AVPC de Reus por un
importe de hasta  5.000 €  para  la  adquisición de vestuario  de la  uniformidad
reglamentaria, según las necesidades del personal de la entidad, y que irá a cargo
de la aplicación 10203-13500-489 del ejercicio 2024.
3. Otorgar para el año 2024 una subvención en especie a la AVPC de Reus por un
importe previsto de 2.847,60 € anuales en concepto de tres tarjetas/abonos de
aparcamiento a los parkings municipales y que irá a cargo de la aplicación 10203-
13500-489 del ejercicio 2024.
4. Otorgar para el año 2024 una subvención en especie por importe de 363,00 €



para dotar la Asociación de una línea de teléfono y un teléfono móvil destinado al
servicio de rinden de guardia de la Asociación de Voluntarios para la gestión de
este servicio y de las incidencias, con cargo a la aplicación 10203-13200-489 del
ejercicio 2024.
5.  Otorgar  para  el  año  2024  una  subvención  en especie por  los  siguientes
conceptos e importes:

Concepto Importe
1 línia telefonia fija con núm. externo tipo 977010XXX y incluye 
llamadas máximo 20€+IVA al mes

304,92 €

Mantenimiento sistema alarma intrusión 385,65 €
SIMM mòbil connexión sistema alarma a central receptora de GU 43,56 €

TOTAL 734,13 €

QUINTO:  El  pago  de  la  subvención  contemplada  en  la  cláusula  tercera  del
convenio, se efectuará mediante un adelanto del 95% del importe concedido en
concepto de subvención directa, como financiación necesaria para la realización
de la actividad subvencionada, en el plazo de quince días a contar desde el día
siguiente a la aprobación del presente convenio. El 5% anual restante (1.173,97
€),  se  pagará una vez  que se haya presentado la  cuenta justificativa  de cada
ejercicio.

A tal efecto, APROBAR el reconocimiento de la obligación de 22.305,35 € a favor
de la AVPC de Reus, en carácter de pago anual avanzado, de acuerdo con el arte.
88 del RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre,  General  de  Subvenciones,  atendida  la  naturaleza  de  la  entidad
beneficiaria  y  la  carencia  de  disponibilidad  de  recursos  para  una  ejecución
íntegra a su cargo, de acuerdo con el detalle siguiente:

·13.775 € van a cargo de la aplicación 10203-13500-489.
·1.900 € van a cargo de la aplicación 31425-33000-489.
·3.230 € van a cargo de la aplicación 21220-34000-489.
·2.850 € van a cargo de la aplicación 40335-17030-489.
·550,35 € que iría a cargo de la aplicación 21108-23101-489.

SEXTO: Facultar, si se tercia, a la regidora delegada de Seguridad Ciudadana y 
Convivencia, Sra. Dolors de Mar Vázquez Pérez, para la firma del convenio.

SÉPTIMO: Notificar el presente decreto a la ASOCIACIÓN DE VOLUNTARIOS DE 



PROTECCIÓN CIVIL de Reus.

OCTAVO: Esta resolución es definitiva en vía administrativa y contra ella se puede 
interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados del 
Contencioso–administrativo de Tarragona o, en caso de que el domicilio del 
interesado esté en Cataluña pero fuera de esta circunscripción, ante los juzgados 
de lo contencioso-administrativo con competencia a la circunscripción donde 
tengáis vuestro domicilio, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de la recepción de su notificación.

Sin embargo, con carácter potestativo se puede interponer recurso previo de 
reposición ante el órgano que ha dictado el acto en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a la recepción de su notificación. 

ALCALDESA    SECRETARIO GENERAL 


